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La Mesa, Cundinamarca, febrero 19 de 2024 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y verificadas las documentales 

allegadas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos para los fines legales a que haya lugar la 

información arrimada al plenario de manera electrónica por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial, en la que comunican la conversión de los 

títulos cuyo pago fue ordenado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a secretaría que, en firme esta providencia, ingrese para 

pago el título que hace parte del proceso y cuyo pago se autorizó a favor de JOSÉ 

FELACIO MIRANDA MONTERO mediante auto del 23 de agosto de 2018. 

 

TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO del expediente, una vez autorizado el pago 

del título judicial. Por Secretaría archívense las diligencias física y digitalmente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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